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1. INTRODUCCIÓN  

 

Los accidentes del trabajo y las enfermedades profesionales tienen grandes repercusiones 

en las personas y en sus familias, no sólo desde el punto de vista económico, sino también 

en lo que respecta a su bienestar físico y emocional a corto y a largo plazo. Las cifras y las 

estimaciones más recientes apuntan a que existe un problema muy serio. Se calcula que 

1000 personas mueren cada día en el mundo debido a accidentes del trabajo y otras 6500 de 

enfermedades profesionales. Las cifras agregadas indican un aumento general en el número 

de personas fallecidas por causas atribuibles al trabajo de 2,33 millones en 2014 a 2,78 

millones en 2017 (Hämäläinen y otros autores, 2017). 

 

Teniendo en cuenta las cifras anteriores sobre las enfermedades profesionales, una de las 

variables principales del aumento es la poca intervención que se realiza a los factores de 

riesgo psicosocial. Por este motivo existe gran preocupación en el sector financiero en la 

ciudad de Manizales al identificar que los trabajadores están sometidos a grandes cargas 

laborales que generan estrés, fatiga, entre otros. esto debido a cumplimiento de metas, la 

poca comunicación entre el personal y sus superiores, ausencia de programas de bienestar, 

programas de promoción y prevención que mitiguen esos factores identificados, por este 

motivo es de vital importancia realizar un proyecto donde se pueda conocer la percepción 

que tienen los trabajadores del sector financiero por medio de la aplicación de encuestas, 

adicional a lo anterior obtener estadísticas de los resultados de la batería para la evaluación 

de factores de riesgo psicosocial, con el fin de proponer un programa de intervención que 

permita mitigar los riesgos asociados al factor psicosocial.   

 

La importancia de los factores psicosociales para la salud de los trabajadores se ve reflejada 

desde la implementación de la Resolución 2646 de 2008 por la cual se establecen 

disposiciones y se definen responsabilidades para la identificación, evaluación, prevención, 

intervención y monitoreo permanente de la exposición a factores de riesgo psicosocial en el 

trabajo y por la actual Resolución 2404 del año 2019.  

 



2. DEFINICIÓN DEL PROBLEMA  

2.1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  

 

En Colombia, el estrés es uno de los factores derivados del riesgo psicolaboral que más 

impacta en la actualidad, en el entorno laboral de las compañías financieras. Este término 

puede definirse como aquella respuesta física y emocional, ante una situación real o 

imaginaria en la cual, la persona cree que no puede responder adecuadamente o pierde 

fácilmente el control en situaciones intralaborales y extralaborales. Estas situaciones 

ocasionan frustración, bajo rendimiento en las tareas asignadas, desconcentración, mala 

calidad en los procesos y suelen presentarse por la presión generada de la atención al 

público, metas comerciales elevadas, horarios de más de 12 horas y monotonía en las 

labores.  

 

Según encuestas realizadas en el año 2018, el 50% de los trabajadores de esta actividad 

económica, manifestó estar afectado por las actividades monótonas y la exposición al 

trabajo con el público, el 20% y 33% aseguró estar sobrellevando altos niveles de estrés 

laboral. Además, se evidencio un incremento de 43% de los eventos de salud derivados de 

la ansiedad y la depresión, como también un aumento de otros sucesos relacionados con 

factores de riesgo psicosocial, como problemas osteomusculares o accidentes de trabajo. 

 

En una de las entidades financieras más grandes en la ciudad de Manizales, donde hay 208 

trabajadores en el área de servicio al cliente, en cargos de gerentes, subgerentes, asesores 

comerciales y cajeros, que laboran más de 8 horas al día, se ha incrementado en los últimos 

2 años, ausentismo por factores médicos, psicológicos y neurológicos, derivados de  

factores de riesgo psicosocial como: agotamiento por reuniones comerciales sucesivas, 

presión por incumplimiento de  metas comerciales, atención a clientes difíciles, manejo de 

altas sumas de dinero, demora en los procesos, lo cual impacta de forma directa la 

estabilidad emocional de los trabajadores.  

 

El presente proyecto busca formular un programa de intervención que permita mitigar los 

factores identificados en los diferentes instrumentos de evaluación aplicados a estas 

personas que laboran en el sector financiero.  



3. OBJETIVOS 

3.1 OBJETIVOS GENERAL  

 

Formular un plan de intervención y atención primaria de los riesgos psicosociales, a los 

trabajadores operativos del sector financiero de la ciudad de Manizales para el año 2021, 

incorporando los lineamientos normativos de la resolución 2404 de 2019. 

3.2 OBJETIVOS ESPECIFÍCOS 

¶ Convocar de manera abierta a trabajadores del área operativa del sector financiero 

de la ciudad de Manizales, para evaluar la percepción de las condiciones que estos 

tienen del riesgo psicosocial.  

¶ Describirlos resultados en armonía con el parámetro normativo, según lo establece 

la Resolución 2404 de 2019.  

¶ Definir una ruta de intervención primaria para atender los riesgos psicosociales del 

área operativa en las entidades financieras de la ciudad de Manizales.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4. JUSTIFICACIÓN  

 

El presente proyecto surge de la necesidad de formular un esquema que permita intervenir 

en los factores de riesgo psicosocial que presentan los trabajadores de las entidades 

financieras en la ciudad de Manizales y busca mediante conceptos básicos de seguridad y 

salud en el trabajo, encontrar explicaciones a situaciones como el ausentismo del personal 

en la organización. 

 

Para dar cumplimiento al objetivo de este proyecto, se emplean técnicas de investigación 

como la aplicación de encuestas que permiten obtener un dictamen sobre la percepción del 

riesgo que tienen los trabajadores de esta actividad económica e identificar los factores 

inherentes y comunicar los aspectos que se relacionan con la seguridad y salud en el 

trabajo. 

 

La investigación es pertinente para estudiar la importancia de conocer y evitar el riesgo 

donde no solo se ve afectada la salud física, si no también, la salud mental de la población 

trabajadora de estas organizaciones y hacer cambios en el sistema de gestión que permita a 

la empresa, controlar y dar soluciones a los riesgos encontrados.  

 

Adicionalmente, el proyecto contribuye a ampliar los datos que se tienen sobre el riesgo 

psicosocial en el sector y cotejar con otros estudios similares para analizar las posibles 

variables que puedan incidir en el problema, e intervenir en los diferentes factores que 

llevan a los trabajadores a tener este tipo de riesgos.  

 

 

 

 

 

 

 



5. MARCO DE REFERENCIA  

5.1 ANTECEDENTES 

 

Prevenir y atender el riesgo psicosocial en el entorno laboral no es un tema nuevo o reciente 

en Colombia, se hace relevante gracias a que las leyes y normas se han trasladado del papel 

a la operación son el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, el cual se 

exige actualmente a las empresas y trabajadores colombianos. 

 

Históricamente el tema Psicosocial ha sido mencionado a través de diferentes normas, las 

cuales, si bien no establecían el cómo, indicaban los aspectos a considerar, trabajar y 

monitorear en materia de lo que hoy denominamos seguridad y salud en el trabajo. 

 

En el año 1918, con la Ley 46 se da inicio a una serie de normar que buscan finalmente 

minimizar enfermedades y accidentes en el trabajo, esta ley dicta una medida de salubridad 

pública que exige la disposición de habitaciones higiénicas para la clase trabajadora. A 

partir de esta fecha inicia la historia de la importancia del cuidado del trabajador en 

Colombia. (1) 

 

Fue en el año 1984con el Decreto 614 el que contempla como riesgo a intervenir, entre 

otros, el aspecto psicosocial del trabajador, el cual puede afectar la salud no sólo del 

individuo si no de los demás en los lugares de trabajo. (2) 

 

En 1989 hablamos de subprogramas de medicina preventiva para la prevención y control de 

enfermedades generadas por riesgos psicosociales, posteriormente en el 2008 se establecen 

disposiciones y responsabilidades para la identificación, evaluación, prevención, 

intervención y monitoreo de la exposición a factores de riesgo psicosocial en el trabajo y la 

obligatoriedad de valorar el riesgo psicosocial que enfrentan los trabajadores en sus puestos 

de trabajo. 

 

Pero es en el 2009 donde se adopta la tabla de enfermedades profesionales, la que incluye 

las patologías causadas por estrés en el trabajo; con el Decreto 1072 del 2015 se determina 

que el cuidado de la salud del trabajador debe ser implementado como un Sistema de 



Gestión al interior de las empresas y que su fin último debe ser mejorar las condiciones y la 

salud del trabajador, manteniendo el bienestar físico, mental y social de los trabajadores en 

cualquier ocupación. 

 

5.2 MARCO TE ÓRICO 

 

Teniendo en cuenta que nuestro tema de estudio se fundamenta en el fomentar el 

conocimiento y reconocimiento del aspecto psicológico como un riesgo relevante a tratar a 

nivel laboral, abordaremos normatividad vigente, conceptos relacionados y posibles 

alternativas para mejorar el cuidado de la salud al interior de las empresas en Colombia. 

 

El Ministerio de Protección Social (2008) aclara en la literatura y en las leyes la 

importancia del concepto de Riesgo Psicosocial, específicamente como componente de los 

riesgos a los que está expuesto el trabajador en las diferentes actividades del mercado, la 

tarea que sigue es la creación de herramientas, planes o acciones que nos guíen respecto a 

cómo intervenirlo. En la última década, se ha dado mayor importancia al incremento de los 

accidentes de trabajo y al aumento de diagnósticos de enfermedad laboral, netamente por lo 

que representa económicamente para las empresas y la carga para el sistema de salud y las 

aseguradoras.. 

 

La disminución de la productividad, Juan Guillermo y York Iván Puerto Barrios (2007), el 

aumento en los costos generados por incapacidades, pago de primas, seguros, 

indemnizaciones, etc., ha motivado que las letras se conviertan en acciones, se reglamentó 

la norma para aterrizarla a la operación y medición y se obligó a la auditoría y mejora 

continua.  

 

Los beneficios que obtienen las empresas que trabajan por mantener empleados saludables, 

comprometidos y protegidos, según lo contemplado por la OIT y la OMS son 

significativos, evolucionar de atender un cien por ciento los riesgos físicos de los 

trabajadores, a contemplar su psique como elemento integral de su bienestar ha costado 

años de debates, construcción de cientos de políticas, creación de numerosas entidades y 

capacitar a miles de diferentes actores. 



 

Con el Decreto 1072 de 2015, evidencia que esta transformación también ha permeado los 

sistemas internos de las empresas del país, y que estos sistemas se encuentran en ajuste, 

adoptar los lineamientos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo exige 

un cambio en la cultura organizacional de las empresas y direcciones comprometidas, 

personas que puedan integrar los planes de crecimiento económico, con los planes de 

bienestar en la organización. 

 

5.3 MARCO CONCEPTUAL  

 

Uno de los primeros documentos oficiales en abordar el tema de los factores psicosociales 

en el trabajo fue ñLos Factores Psicosociales en el Trabajo: Reconocimiento y Controlò 

documento publicado por la Organización Internacional del Trabajo en 1984. Se constata 

en la publicación que la problemática es claramente anterior y que se remonta al menos a 

1974, fecha en la que consta una clara llamada de la Asamblea Mundial de la Salud para 

documentar la importancia y los efectos de los factores psicosociales en el trabajo sobre la 

salud de los trabajadores. (3) 

 

Según este documento, se da el reconocimiento a la complejidad del término, teniendo en 

cuenta todas las variables que conlleva a hablar sobre los factores psicosociales, dado que 

este representa el conjunto de percepciones y experiencias del trabajador. Se propone como 

definici·n ñLos factores psicosociales en el trabajo consisten en interacciones entre el 

trabajo, su medio ambiente, la satisfacción en el trabajo y las condiciones de organización, 

por una parte, y por la otra, las capacidades del trabajador, sus necesidades, su cultura y su 

situación personal fuera del trabajo, todo lo cual, a través de percepciones y experiencias, 

puede influir en la salud, en el rendimiento y en la satisfacción en el trabajoò (OIT, 

1986.(3) 

 

Un segundo documento hist·rico relacionado con el tema es la obra ñLos factores 

psicosociales en el trabajo y su relación con la salud, editado por la OMS y coordinado por 

Kalimo, El-Batawi y Cooper (1988), explica los diferentes factores que provienen de la 

percepción y la experiencia de los trabajadores. La complejidad del tema y la importancia 



del trabajador real serían los datos iniciales con los que debe afrontarse su estudio e 

investigación. (3) 

 

¶ Factores psicosociales 

 

Desde el marco preventivo, se entiende por factores psicosociales las condiciones de 

trabajo o características del mismo relacionadas con el ámbito psicosocial, esto es, 

relacionadas ñcon la organización, el contenido del trabajo y la realización de la tarea, y 

que tienen la capacidad de afectar tanto al bienestar o a la salud (física, psíquica o social) 

del trabajador como al desarrollo del trabajoò (Instituto Nacional de Seguridad e Higiene 

en el Trabajo, 1997). Que influyan negativamente en la salud de los trabajadores depende 

de su dimensionamiento. (4) 

 

¶ Riesgos psicosociales 

 

Es la probabilidad de sufrir un daño como consecuencia de la exposición a una situación 

laboral presidida por factores de riesgo psicosocial, de tal forma que una situación de riesgo 

psicosocial tiene una alta probabilidad de dañar la salud de las personas que están ex-

puestas. ñUn riesgo psicosocial laboral es el hecho, acontecimiento, situaci·n o estado que 

es consecuencia de la organización del trabajo, tiene una alta probabilidad de afectar a la 

salud del trabajador y cuyas consecuencias suelen ser importantesò (Instituto Nacional de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo, 2010). 

 

¶ Daños de origen psicosocial 

 

A menudo nos encontramos con una cierta confusión entre lo que son los riesgos 

psicosociales y sus consecuencias. No es infrecuente escuchar o leer que los trabajadores se 

enfrentan cada vez más a riesgos psicosociales como la ansiedad, la depresión o las conduc-

tas adictivas (abuso de alcohol, medicación, etc.), cuando en realidad deberían ser 

considerados como consecuencias o daños para la salud de las personas, alteraciones de la 

esfera emocional y conductual respectivamente y no como riesgos psicosociales. (4) 

 



¶ Batería de instrumentos para la Evaluación de Factores de Riesgo Psicosocial 

 

La Batería está conformada por un conjunto de instrumentos que permiten establecer la 

presencia o ausencia de factores de riesgo psicosocial intralaboral y extralaboral, así como 

los efectos en la salud de los trabajadores o en el trabajo (5).  

 

5.4 MARCO LEGA L 

 

En nuestro país contamos con normas sobre el Riesgo Psicosocial comienza desde 1970 y 

1980, y tuvieron su curso a la actualidad de la forma que se explicará de manera seguida a 

continuación: 

 

La Ley 1562 del 2012 "por la cual se modifica el sistema de riesgos laborales y se dictan 

otras disposiciones en materia de salud ocupacional". Donde el congreso de la república 

decreta, en su Artículo 1 hace referencia a las definiciones, y en la que se encuentra 

contemplado Sistema General de Riesgo Laborales donde se ubican las disposiciones 

actuales de salud ocupacional donde se indican temas de prevención de los accidentes de 

trabajo, enfermedades laborales y el mejoramiento de las condiciones de trabajo.  

 

Por otra parte, en el Decreto 1072 del 2015, en su Título 4 sobre Riesgos Laborales y en su 

Capítulo 6 sobre Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo; donde en su 

Artículo 2.2.4.6.1 definiendo las formas de aplicación al Sistema de Gestión de las 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). 

 

Seguidamente, se encuentra la Resolución 0312 del 2019, en su capítulo Preliminar sobre el 

Objeto y Campo de aplicación, de su Artículo 1Objeto, en donde hace mención a los 

estándares mínimos a manera de normatividad que deben cumplir el contratante y el 

contratado, verificando la capacidad técnico-administrativa para el buen funcionamiento de 

SG-SST. 

 

Y finalmente, la resolución 2404 del 2019, por la cual se adopta la Batería de instrumentos 

para la evaluación del riesgo psicosocial, la guía técnica general para la promoción, 



prevención e intervención de los factores psicosociales, y sus efectos en la población 

trabajadora, y se dictan otras disposiciones. Y como lo resuelve en su Artículo 1 Objeto 

sobre los referentes de manera técnicos mínimos obligatorios sobre los factores de riesgo 

psicosocial. 

 

5.5 MARCO CONTEXTUAL  

 

Es necesario conocer que contempla la Legislación en este riesgo Psicosocial, por ejemplo, 

en el caso de los factores psicosociales intralaborales que contempla la gestión 

organizacional se refiere a: prácticas de contratación, formas de liderazgo, formas de pago, 

tipos de contrato, características de jornada, beneficios, políticas de bienestar, entre otras; 

en la organización del trabajo: tecnología, comunicación, demandas cuantitativas y 

cualitativas. En las características sociales: clima, cohesión, trabajo en equipo, etc. En las 

condiciones de tarea: roles, carga mental, contenido, carga emocional, nivel de 

responsabilidad. En la percepción sobre la carga física y las condiciones medioambientales, 

la función persona-tarea y el nivel de autonomía, principalmente. Para los factores 

extralaborales, la Resolución específica sobre el uso del tiempo libre, el desplazamiento 

casa-trabajo, las redes de apoyo familiar y social, y la vivienda y el acceso a servicios de 

salud. Y, por último, los factores individuales, además de la información sociodemográfica, 

incluyen la personalidad, los estilos de afrontamiento y las condiciones de salud. (1) 

 

La resolución 2646 de 2008, nos habla sobre el esquema de obligatoriedad frente a la 

identificación, evaluación, prevención, intervención y monitoreo de los factores 

psicosociales del entorno laboral en el país, pero, según los resultados arrojados de 

conversaciones con representantes de los sindicatos más populares de las entidades 

financieras evaluadas en este proyecto, se ha evidenciado poco interés en el tema. Teniendo 

en cuenta lo anterior, nos vemos en la necesidad de realizar una investigación más a fondo 

donde el resultado de la misma, nos de las herramientas necesarias para presentar el 

proyecto de investigación a cada Gerente de estas organizaciones intervenidas y mitigar el 

riesgo al que se ven expuestos los trabajadores de estas organizaciones, dando así 

cumplimiento a la norma. (1) 

 



Contexto 

 

Con el objetivo de contribuir en la prevención del riesgo psicosocial en las organizaciones 

financieras, buscamos documentar un programa de intervención, que permita aminorar los 

factores del riesgo evidenciados en el instrumento de evaluación en los trabajadores del 

sector financiero en la ciudad, empleando encuestas donde se pueda evidenciar la 

percepción que tienen los trabajadores con respecto al riesgo.  

 

El aumento de las incapacidades laborales en este sector financiero ha disparado una 

alarma, en donde los trabajadores se quejan principalmente de tener mucha presión laboral 

por el cumplimiento de los resultados comerciales, no descansar lo suficiente y no contar 

con espacios de esparcimiento necesarios para mejorar su calidad de vida. 

 

Ubicación 

 

El proyecto se desarrolla en la ciudad de Manizales, en el departamento de caldas, 

Colombia.  Tomando como referencia las2 entidades bancarias más representativas de la 

ciudad. 

6. FICHA DE LECTURA (ARTÍCULO CIENTÍFICO)  

FICHA DE LECTURA  

ASPECTOS GENERALES 

Año:  2018 

Titulo   Riesgo psicosocial: tendencias y nuevas orientaciones laborales (7) 

País  Colombia 

Fuente  ProQuest 

Publicación  Psicogente 

Categoría  Artículo 

Autores  Delvis Muñoz Rojas; Orellano, Nataly; Hugo Hernández Palma. 

Tipo de estudio  Artículo de revista 

ASPECTOS ESPECÍFICOS 

Palabras claves 

de búsqueda 

estrés; factores de riesgo; impacto; salud laboral; cultura 

organizacional 

Objetivos 

específicos 

1. Identificar las tendencias sobre el riesgo psicosocial a nivel 

laboral en las empresas colombianas.  

2. Estudiar la leyes y normas nacionales e internacionales 

relacionadas con el riesgo psicosocial, para clarificar como se 

trata este tema en el país  

3. Determinar la efectividad de las medidas de prevención e 



intervención relacionadas con el riesgo psicosocial en el 

ambiente laboral colombiano 

Métodos 

técnicos 

Método inductivo: Se vale del uso del razonamiento para generar 

conclusiones acertadas sobre un evento, partiendo de hechos 

aceptados como válidos, para llegar a conclusiones, cuya aplicación 

sea de carácter general, iniciándose con un estudio individual de los 

hechos  

Métodos 

estadísticos 

Observación indirecta: cuando el investigador entra en 

conocimiento del hecho o fenómeno observando a través de las 

observaciones realizadas anteriormente por otra persona. (8) 

Observación estructurada: la que se realiza con la ayuda de 

elementos técnicos apropiados, tales como: fichas, cuadros, tablas, 

etc. 

Fuentes secundarias: someten a un proceso de reelaboración las 

fuentes primarias, son publicaciones en las que los autores informan 

de trabajos realizados por otros autores, libros, revistas, estudios. (9) 

Resultados 

Se ha detectado que un 8 % de la tasa global de trastornos 

depresivos en la actualidad, se relaciona con riesgos ocupacionales. 

(OMS, 2010) 

Las principales desigualdades en las empresas se pueden identificar 

atendiendo a las exposiciones psicosociales por puesto de trabajo y 

sexo (OMS, 2010). 

Existen unos factores primordiales dentro de esta interacción: la 

tarea, el medioambiente físico y de trabajo, las prácticas 

administrativas y las condiciones de empleo en general. 

Cuando las condiciones laborales actúan como un importante factor 

de riesgo psicosocial, provocan tensión, estrés o Burnout, entre 

otros. 

Encuesta en Colombia sobre las condiciones de salud y trabajo, 

entre periodos 2009-2012: el 43% de los trabajadores encuestados 

manifestó sufrir de estrés laboral. 

Los factores que causan el riesgo psicosocial son variados: la carga 

laboral, las presiones económicas (el endeudamiento del hogar), la 

falta de reconocimiento a la labor realizada, la exigencia o la 

necesidad de realizar horas extras, la imposibilidad de cumplir con 

las exigencias operativas que demanda el puesto de trabajo y las 

expectativas inalcanzables personales o laborales, entre otras. 

La principal consecuencia del riesgo psicosocial es el estrés, cuyos 

síntomas más frecuentes comprenden desde la irritabilidad hasta la 

depresión y por lo general están acompañados de agotamiento físico 

y mental. 

Los trabajadores agobiados tienden a somatizar de diversas maneras 

el estrés, lo que hace que a menudo presenten síntomas fisiológicos 

como: tensión muscular, disminución del sistema inmunológico, 

problemas cardiovasculares, alergias, fibromialgias, dolor lumbar, 

problemas de la piel, migrañas, dificultades respiratorias, infertilidad 

transitoria y problemas gastrointestinales. 

Conclusiones Para que haya una prevención del riesgo laboral, primero que todo 



 

7. METODOLOGIA  

7.1 ENFOQUE DE INVESTIGACION  

 

El proyecto será diseñado bajo la modalidad del enfoque de investigación cuantitativa, 

puesto que ésta, es la que más se ajusta a las necesidades y características de la 

investigación, buscando probar la hipótesis del problema, examinando la realidad bajo 

herramientas de recolección de datos y midiendo estadísticamente sus resultados.   

 

Este enfoque utiliza la recolección de datos mediante la técnica de encuestas, que permiten 

evaluar y dar un resultado en cifras, aportando una información concreta en cuanto a la 

percepción que tienen los trabajadores frente al riesgo psicosocial y otros aspectos.  

7.2 TIPO DE ESTUDIO 

 

El tipo de investigación que se tomara en cuenta para este estudio es de tipo Descriptivo 

transversal, que busca identificar los factores que inciden en el riesgo y en su 

comportamiento intra y extralaboral, y sirve para analizar cómo se manifiestan sus 

componentes, permitiendo detallar el fenómeno a través de la medición de uno o más 

atributos.  

 

El estudio descriptivo en este caso, identifica aquellos factores de mayor incidencia en el 

riesgo a nivel de estrés como el comportamiento, conducta y actitudes de los trabajadores 

debe haber un compromiso desde los lideres organizaciones, además 

recursos específicos y suficientes. 

Las medidas de prevención individual tienen un menor impacto si no 

se realizan posterior o complementarias a las generales o globales 

dentro de las organizaciones.  

Medidas de prevención como: Modificar la organización del trabajo, 

enriquecer las tareas, permitir la autonomía en su desarrollo, rotar 

tareas y puestos; mejorar el medioambiente de trabajo, controlar 

riesgos; propiciar espacios de trabajos adecuados; realizar un manejo 

razonable del tiempo de trabajo estableciendo pausas y descansos 

adecuados; suministrar información asertiva sobre los procesos y las 

tareas a realizar; posibilitar la comunicación formal e informal entre 

los trabajadores y superiores; favorecer la participación de los 

trabajadores, etc. (Gutiérrez y Viloria; 2014) 

                                                                



de estas entidades y comprueba la posible relación de las variables de la investigación. (10)  

 

7.3 DISEÑO DE INVESTIGACION  

 

El diseño de una investigación, es una estrategia metodológica y estadística desarrollada 

para alcanzar el objetivo propuesto y que puede ser experimental y no experimental.  

 

Para ello utilizaremos el diseño no experimental, porque los resultados se tomarán en un 

solo momento.  

 

7.4 VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO  
 
 

Previa a la realización de la investigación, se hará una prueba piloto para la implementación 

de los instrumentos tomando un grupo focal con representación de los diferentes roles, ello 

con el fin de verificar la viabilidad del instrumento y realizar los respectivos ajustes.  

 

7.5 POBLACIÓN  

 

Los participantes son hombres y mujeres trabajadores dedos (2) entidades financieras de la 

ciudad de Manizales, con un rango de edades entre los 26 y los 46 años de edad, con un 

tiempo de servicio entre los 5 y los 25 años, que laboran en diferentes áreas de estas 

entidades como: área de servicios (caja), área comercial (ventas de productos bancarios), 

área administrativa (gerentes, directores, ejecutivos).  

 

7.5.1 MUESTRA 

 

 

TOTAL DE LA MUESTRA: 60 

N = tamaño de la población 115

Z = nivel de confianza 97%

P = probabilidad de éxito, o proporción esperada 95%

Q = probabilidad de fracaso 5%

D = precisión (Error máximo admisible en términos

de proporción). 3%



7.5.2 TIPO DE MUESTRO 

 

MUESTREO PROBABILÍSTICO 

 

Todos los individuos de la muestra seleccionada, tendrán las mismas probabilidades de ser 

elegidos. La muestra extraída contará con representatividad. 

 

¶ Al azar simple: 

    Sistemática 

    Estratificada 

    Conglomerados 

 

Características: 

    No hay discreción del investigador. 

    Los elementos se seleccionan por reglas mecánicas. 

    Hay error muestral. 

    Se conoce la probabilidad de inclusión. 

 

7.6 MÉTODOS, TÉCNICAS Y PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN POR 

OBJETIVO ESPECÍFICO  (11) 

 

Requisitos esenciales:  

Confiabilidad: grado en que su aplicación repetida al mismo individuo u objeto produce 

resultados iguales (Hernández-Sampieri et al., 2013; Kellstedt y Whitten, 2013; y Ward y 

Street, 2009). 

 

Validez: grado en que un instrumento mide realmente la variable que pretende medir. 

 

Objetividad: grado en que éste es o no permeable a la influencia de los sesgos y tendencias 

del investigador o investigadores que lo administran, califican e interpretan (Mertens, 

2010). 

 

INSTRUMENTO DEMEDICIÓN  



 

 

 

 



8. RESULTADOS 

8.1 RESULTADOS DEL OBJETIVO ESPECÍFICO UNO  
 

Objetivo número uno: Describir el resultado de las estrategias de intervención 

establecidas en las entidades financieras, para la mitigación de los riesgos psicosociales. 

Para dar cumplimiento al objetivo número uno se diseñó una encuesta con el fin de 

identificar las estratégicas de intervención establecidas en las entidades financieras, para la 

mitigación de los riesgos psicosociales, en los cuales se logró obtener la percepción de 70 

funcionarios de diferentes entidades financieras de la ciudad de Manizales, obteniendo los 

siguientes resultados: 

 

1. Cargo que desempeña:  

 

 

Análisis 

El estudio se realiza en siete entidades del sector financiero superando la muestra propuesta de 60 a 

71 personas realmente encuestadas. Se evidencia que 53 participantes pertenecen a Bancolombia 

aportando el 75% del total del estudio y las seis entidades restantes aportan el 25% de las 

respuestas. 

También se logra el objetivo de enfoque a personal comercial y operativo de las entidades, 

obteniendo participación del 52 % de cargos comerciales y del 47 % en cargos operativos.  
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2. ¿Sabe usted que es el riego laboral? 

 

 

Análisis 

El 100 % de los funcionarios tienen claro el concepto de riesgo laboral.  

 

3. ¿Sabe usted que es el riesgo intralaboral?  

 

 
 

Análisis 

Del total de encuestados, se evidencia que área comercial tiene mayor comprensión al 

termino riesgo intralaboral que los cargos del área operativa, lo cual evidencia 

incumplimiento en la Resolución 2404 de 2019 donde refiere que se deben adoptar como 

referentes técnicos obligatorios, para la identificación, evaluación y monitoreo permanente 

e intervención de los riesgos psicosociales, la Guía Técnica General para la promoción 

prevención e intervención de los factores psicosociales y sus efectos, en su Ítem 4.3.1, 

Roles del Empleador,  literal g) en el cual describe ñfacilitar la capacitación de los 

trabajadores a su cargo en materia de Salud Ocupacionalò.  

 

4. ¿Sabe usted que es el riesgo extralaboral? 

 



 
 

Análisis 

El 65 % de los funcionarios de las entidades bancarias en estudio conocen que es el riesgo 

extralaboral, el 35 % no sabe sobre este concepto, el área comercial evidencia un mayor 

índice en la comprensión del riesgo, mientras que en el área operativa es más bajo. Lo 

anterior evidencia incumplimiento en la Resolución 2404 de 2019 Articulo 6. donde refiere 

en su Guía Técnica General y protocolos para la promoción, prevención e intervención de 

los Factores Psicosociales y sus efectos en la población trabajadora, literal g) que se debe 

realizar un proceso de capacitación sobre salud ocupacional.  

 

5. ¿Sabe usted que significa la palabara estrés? 

 

 
 

Análisis 

De 71 funcionarios encuestados, 69 conocen la palabra estrés, 37 de ellos del área 

comercial y 32 del área operativa refieren conocer el significado de la palabra estrés, tan 

solo 1 funcionario evidencia no conocer el término.   



6. ¿Sabe usted que es el consentimiento informado? 

 

 
 

Análisis 

De 71 funcionarios encuestados, 49 tienen conocimiento sobre que es el consentimiento 

informado, 26 del área comercial y 23 del área operativa. Mientras que 22 de estos 

funcionarios refieren no saber. Lo anterior evidencia incumplimiento en la resolución 2404 

de 2019, articulo 4. Batería de Instrumentos para la Evaluación de Factores de Riesgo 

Psicosocial Punto 6.2 RESERVA DE LA INFORMACION Y CONSENTIMIENTO 

INFORMADO. 

 

7. ¿Sabe usted que es acoso laboral? 

 

 
 

Análisis 

El 97% de los funcionarios encuestados refieren saber sobre que es el acoso laboral, 33 del 

área operativa y 35 del área comercial. Cumpliendo con lo establecido en el Decreto 1072 



de 2015 Articulo 2.2.4.6.8 Obligaciones de los empleadores y en la Resolución 2646 de 

2008 articulo 14. Medidas preventivas y correctivas de acoso laboral.   

 

8. ¿Sabe usted que es el Comité de Convivencia Laboral? 

 

 
 

 

Análisis 

De los funcionarios encuestados, 32 del área comercial y 28 del área operativa refieren 

saber sobre que es el Comité de Convivencia laboral, 5 funcionarios de cada área refieren 

no saber sobre este, lo que indica posible falla en los procesos de promoción y capacitación 

de los mecanismos del SGSST, además de evidencia incumplimientodel Decreto en el 

Decreto 1072 de 2015 Articulo 2.2.4.6.8 Obligaciones de los empleadores y la Resolución 

2404 de 2019 Articulo 6, donde refiere en su Guía Técnica General y protocolos para la 

promoción, prevención e intervención de los Factores Psicosociales y sus efectos en la 

población trabajadora literal g) que se debe realizar un proceso de capacitación sobre salud 

ocupacional.  

 

De igual manera, se refleja menor efectividad en la trasmisión de conocimiento a los cargos 

operativos, que en mayor proporción reportan el desconocimiento de este comité.  

 

 

 

 

 

 



9. ¿Sabe usted qué es el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo 

COPASST? 

 

 
 

Análisis 

Podemos observar que la comprensión del concepto de COPASST es menor en los cargos 

operativos, que en los cargos comerciales, de igual manera podemos percibir que para 
Bancolombia, quien reporta mayor número de encuestados, los cargos operativos no han 

comprendido este concepto aún.  

 

10. ¿Usted ha diligenciado la encuesta de riesgo psicosoial? 

 

 
 

Análisis 

Se observa que los cargos operativos reportan una menor tasa en la aplicación de la evaluación de 

factores de riesgo psicosocial, a pesar que el 81,7% de los encuestados afirman haber diligenciado 

la batería, los cargos operativos reportan menor participación. 



11. Si usted diligencio la encuesta de riesgo psicosocial, ¿de que forma lo hizo? 

 

 
 

Análisis 

Se evidencia claramente, el incumplimiento a la norma debido a que casi la totalidad de los 
funcionarios encuestados refieren haber diligenciado la encuesta de riesgo psicosocial de manera 

virtual, lo cual sugiere que incumple al lineamiento establecido en la Resolucion 2404 de 2019,  

Art 4. Parágrafo: A partir del momento en el que el Ministerio del Trabajo publique en la página 
web del Fondo de Riesgos  Laborales   el  software   para  la aplicación   de  la Batería   de  

Instrumentos   de  Evaluación   de  Factores  de  Riesgo   Psicosocial,  los empleadores   o 

contratantes  podrán  aplicarlo   de  manera  virtual  siempre  y  cuando cumplan  con los criterios  
de seguridad  de información  establecidos   para este fin. Por lo tanto, el cuestionario debe 

realizarse de manera física.   

Es de aclarar que no se cuenta con acceso a la información de plataformas tecnológicas de la 

aplicación de la batería, abriendo la posibilidad que cumplan con los protocolos de seguridad 

informática establecidos por cada Entidad, concluyendo que en este punto cumplen con la norma. 

 

12. ¿Ha recibido usted algún tipo de capacitación, sobre el diligenciamiento de 

la encuesta de riesgo psicosocial?   

 



Análisis 

Según los resultados obtenidos, el 73% de los funcionarios refieren que no han recibido ningun tipo 
de capacitacion sobre el diligenciamiento de la encuesta de riesgo psicosocial, lo cual incumple con 

la Resolucion 2404 de 2019, en su articuo 4 Batería de Instrumentos para la Evaluación  de 

Factores de Riesgo Psicosocial en su literal 6.2 Reserva de la información y consentimiento 
informado, el cual dice que los funcionarios deben ser informados sobre la actividad de evaluación 

que realizará.  

 

También podemos percibir que los encuestados no realizaron una lectura completa de la encuesta, 

teniendo en cuenta que la batería dispuesta por el ministerio especifica, desde su introducción y por 

capítulo, las instruciones para su diligenciamiento. 

 

13. Si su respuesta anterior fue Sí, marque con una X en la casilla 

correspondiente, a quién de las siguientes personas le brindó ésta 

capacitación.  

 

 
 

 

El líder del proceso de seguridad y salud en el Χ

Su jefe inmediato

Un psicólogo (a)

Una persona encargada de talento humano

El líder del proceso de seguridad y salud en el Χ

Un psicólogo (a)

Una persona encargada de talento humano

C
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¿Competencia del orientador para diligenciamiento de la 
encuesta de riesgo psicosocial? 



Análisis 

De los 18 funcionarios que respondieron SI en la pregunta anterior sobre haber recibido 
capacitacion, 8 refieren que una persona encargada de talento humano realizó la capacitación, 4 

refieren que fue un psicólogo (a), 4 el lider del proceso de seguridad y salud en el trabajo, 2 

recibieron capacitación por parte del jefe inmediato. Se evicencia incumplimiento a la resolución 
2646 de 2008, donde reseña que es un experto en psicología con postgrado en salud ocupacional 

quien debe explicar y aplicar la encuesta de riesgo psicosocial.   

 

14. ¿Usted firmó el consentimiento informado antes de realizar la encuesta de 

riesgo psicosocial? 

 

 
 

Análisis 

El 41% de los funcionarios refieren que no firmaron el consentimiento informado antes de realizar 

la encuesta de riesgo psicosocial, lo cual incumple con lo establecido en la Resolución 2646 de 

2008 donde indica que ñla  información utilizada  para   la   evaluación    de   factores psicosocial 

está   sometida a reserva, conforme   lo   establece    la   Ley  1090  de  2006,   en  consecuencia, los  
expertos evaluadores deben  garantizar por escrito el compromiso de usar  la  información   

obtenida, única  y exclusivamente para los fines  inherentes a la  salud  ocupacional..La  

evaluación y  el  correspondiente    informe   sobre   las   condiciones  de  salud  deben   ir 
precedidos   del  consentimiento    informado   del trabajadorò. 

 

 

15. ¿Usted recibió información acerca de los resultados de su encuesta? 



 

 

Análisis 

El 87% de los funcionarios encuestados refieren que no fueron socializados los resultados de la 

encuesta psicosocial realizada, incumpliendo el literal número 7 de la bateria de instrumentos para 

la evaluación de factores de riesgo psicosocial,  la cual indica que el trabajador puede conocer los 

resultados de la evaluación, mediante informe preparado por el experto que lo evaluó.  

 

16. ¿Ha recibido algún tipo de acompañamiento psicosocial, tiempo después de 

diligenciar la encuesta? 

 

 
 

Análisis 

El 91% de los encuestados refieren que no han recibido ningún tipo de acompañamiento psicosocial 

tiempo despues de diligenciar la encuesta, lo cual tiene coherencia con lo evidenciado en la 

pregunta anterior, incumpliendo la Resolución 2646 de 2008, articulo 12. Análisis y seguimiento de 

la información sobre factores de riesgo psicosocial.  



17. ¿Usted ha participado en actividades que promuevan las buenas relaciones 

laborales en su empresa?   

 

 
 
 

Análisis 

El 69% de los funcionarios refiere que han participado de actividades que promueven las buenas 

relaciones laborales en su empresa, un 31 % refiere que no han participado, esto conlleva al 

incumplimiento de la Resolucion 2646 de 2008, capitulo III.  

 

18. ¿Ha presentado usted solicitudes al comité de convivencia?   

 

 
 

 

 



Análisis 

El 91 % de los funcionarios encuestados refieren que no han realizado solicitudes al Comité de 

Convivencia Laboral. 

 

19. ¿Ha tenido problemas para conciliar el sueño ultimamente? 

 

 
 

Análisis  

El 58% de los funcionarios encuestados reportan alteraciones en el sueño, presentándose en 

mayor medida en el rol comercial y administrativo, a diferencia de los roles operativos en 

los que este aspecto de la vida no evidencia cambios importancia. 

 

20. ¿Ha estado ansioso/a o preocupado/a por muchas cosas en la mayoría de 

los días? 

 

 
 



Análisis 

El 55% de los funcionarios refiere sentir ansiedad y/o ha estado preocupado/a por muchas cosas en 

la mayoria de los dias, un 45 % refiere no tener este tipo de sensaciones. Los cargos administrativos 

y comerciales reportan mayores signos de ansiedad o preocupación. 

 

21. ¿Ha permanecido inquieto/a por situaciones en el trabajo o en el hogar? 

 

 
 
 

Análisis 

El 70 % de la poblacion encuestada, refiere que ha permanecido inquieto/a por situaciones en el 

trabajo o en el hogar, mientras un 30% refiere no permanecer inquiero por estas situaciones. 

 

22. ¿Ha sentido tensión muscular o contracturas a causa de la ansiedad o del 

estrés? 
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Análisis 

El 62% de los funcionarios encuestados han sentido tensión muscular o contracturas a causa de 
ansiedad o estrés, haciéndose evidente que los cargos comerciales son los que padecen en mayor 

medida este efecto a nivel muscular. 

 

23. ¿Ha tenido frecuentemente dificultades para concentrarte por tener la mente 

ocupada en preocupaciones? 

 

 
 

Análisis 

El 66 % de los encuestados refieren no tener frecuentemente dificultades para concertarse por tener 
la mente ocupada en preocupaciones, un 34 % refiere que si ha teneido dificultades para 

concentrarse debido a las preocupaciones.  



 

Se percibe una tendencia de afectación por carga mental familiar en las áreas de trabajo. 

 

24. ¿Ha sentido palpitaciones o taquicardias? 

 

 
 

Análisis 

El 41% de la población encuestada considera que ha sentido palpitaciones o taquicardias, el 59% 

refiere no sentir lo nombrado anteriormente. Se mantiene un mayor reporte de sensaciones o efectos 

a causa del estrés ´por parte de los cargos administrativos y comerciales. 

 

25. ¿Tiene tics o contracturas musculares con frecuencia? 

 

 

Análisis 

El 62% de los encuestados consideran que tienen tics o contracturas musculares con frecuencia, un 

34% refiere lo contrario.  



 

26. ¿Ha presentado somnolencia durante el día? 

 

 

Análisis 

El 39% de los funcionarios encuestados refieren que han presentado somnolencia durante el dia, 

mientras un 61% considera que no ha presentado somnolencia.  

 

27. ¿Le cuesta tomar decisiones? 

 

 

Análisis 

De los funcionarios encuestados, el 72% refiere que no le cuesta tomar decisiones, mientran un 28% 

considera que si le cuesta tomar decisiones.  

 

28. ¿Se ha sentido irritable en ocaciones? 

 



 

Análisis 

De los funcionarios encuestados, el 72% se ha sentido irritable en ocaciones, un 28% refiere no 

haberse sentido irritable.   

 

29. ¿Recuerda mas fácilmente, lo negativo que lo positivo? 

 

 

Análisis 

El 70% de la población encuestada refiere que recuerda más fácilmente lo positivo de lo negativo, 

mientras un 30% refiere recordar más fácilmente lo negativo de lo positivo.  

 

30. ¿Ha sentido con frecuencia (dos o más veces a la semana) una opresión en 

el pecho, temblores o tensión emocional que acarrearan una sensación de 

angustia? 

 



 

Análisis  

El 69% de los funcionarios indican que no sufren de opresión en el pecho, temblores o 

tensión emocional, sin embargo, el 31% de los trabajadores indican que sí, respondiendo 

físicamente a factores inherentes al estrés y la ansiedad.    

 

31. ¿Ha consumido con frecuencia (dos o más veces a la semana) algún 

antidepresivo para calmar alguno de los síntomas o situaciones anteriores? 

 

 

Análisis 

El 89% de los trabajadores indica no haber consumido algún antidepresivo, sin embargo, el 

11% de los funcionarios si lo han utilizado. Señalando así, efectos tanto físicos como 

emocionales debidos al estrés y el grado en el que se encuentra. En la resolución 2646 de 

2008, Articulo 9, los empleadores deben incluir información periódica sobre estos aspectos. 

 

32. ¿En las situaciones difíciles en el trabajo recibe el apoyo necesario? 

 



 

Análisis 

El 70% de los funcionarios encuestados, recibe apoyo en situaciones difíciles en su trabajo, 

aunque el 30% de los trabajadores indican el no recibirlo. Lo anterior señala un 

incumplimiento en la Resolución 2646 de 2008, en su artículo 5, que habla del compromiso 

en la identificación y evaluación de los factores de riesgo psicosocial intra y extralaboral 

por los que atraviesa el trabajador.  

 

 

33. En mi trabajo me tratan injustamente 

 

 

Análisis 

El 89% de los encuestados evidencian que no hay trato injusto por parte de sus jefes o 

compañeros de trabajo, no obstante, el 11% de los funcionarios indican que sí hay trato 

injusto, reflejando un incumplimiento a la Ley 1010 de 2006 que habla sobre las medidas 

para prevenir acoso laboral y en la resolución 2646/2008, en su artículo 13, el cual indica 

que se deben intervenir los factores psicosociales. 

 



34. ¿Sabe exactamente qué tareas son de su responsabilidad? 

 

 

Análisis 

El 94% de los funcionarios indican saber exactamente que tareas son de su responsabilidad, 

por lo tanto, se evidencia claridad en el conocimiento de sus funciones. 

 

35. ¿Recibe ayuda y apoyo de su jefe inmediato o inmediata? 

 

 

Análisis 

El 87% de los funcionarios encuestados consideran que reciben apoyo por parte de su jefe 

inmediato, el 13% indica no recibirlo, por lo que hay una desviación frente a lo descrito en 

la Resolución 2646 de 2008, en su artículo 13, donde se refleja el compromiso de los 

empleadores para la intervención de los factores de riesgo psicosociales en el trabajo.  

 

36. ¿La distribución de tareas es irregular y provoca que se le acumule el 

trabajo? 

 



 

Análisis 

El 71% de los encuestados indica que no es irregular la distribución en las tareas asignadas, 

sin embargo, el 29% manifiesta una mala distribución en las tareas provocando 

acumulación de trabajo. Lo anterior puede evidenciar incumplimiento a la ñResoluci·n 

2646 de 2008, Art. 13ò, lo que puede conllevar al deterioro de la salud f²sica y mental del 

trabajador por el incremento de procesos administrativos.  

 

37. ¿Su trabajo, en general, es desgastante emocionalmente? 

 

 

 

Análisis 

El 58% de los funcionarios revela que su trabajo es desgastante emocionalmente y un 42% 

indica lo contrario. Por lo que se percibe que la mayoría de los trabajadores de estas 

entidades financieras pueden presentar alteraciones emocionales o físicas debido a los 

factores inherentes al Estrés y a la no evaluación de factores psicosociales intralaborales 

según la   Resolución 2646 de 2008, Art. 6.  

 



38. ¿Habla con entusiasmo de su empresa a otras personas? 

 

 

Análisis 

El 84% de las personas encuestadas en las entidades financieras revela, hablar con 

entusiasmo a otras personas de su empresa, contrario al 16% restante. 

 

39. Las condiciones que le generan estrés, es debido a: 

 

 

Análisis 

El 39% de los funcionarios muestra que la presión por cumplimiento de metas es una de las 

condiciones que más les genera estrés. El 23% considera que se siente estresado por presión 

por cumplimiento de metas, sobre carga laboral, jornadas laborales extensas, presión por 

parte de los jefes inmediatos, un 4% considera que le genera estrés las jornadas laborales 

extensas, un 4% sobre carga laboral, un 1% presión por parte de los jefes inmediatos y 29% 

Ninguna de las causas nombradas anteriormente les genera entres. Así se evidencia una 

falla en el proceso de intervención de los resultados de la batería de riesgo psicosocial, 

evidenciando incumplimiento en la resolución 2646 de 2008 en su art 6. Factores 

psicosociales intralaborales que deben evaluar los empleadores.  

 



ANÁLISIS DE INFORMACIÓN: VARIABLES QUE GENERAN ESTRÉS SEGÚN EL CARGO  

1. Cargos funcionarios encuestados VS síntomas asociados a tensión muscular o 

contracturas a causa de la ansiedad o estrés.  

 

Población objeto: 44 funcionarios que respondieron SI a la pregunta planteada en la 

encuesta.  

 

 

Análisis  

Se evidencia que el cargo más afectado por los síntomas asociados a tensión muscular o 

contracturas a causa de la ansiedad o estrés es el cargo comercial en un 59% 

correspondiente a 26 funcionarios. Adicional a lo anterior, un 39 % corresponde cargos 

operativos, y un 2% a un cargo administrativo.   

 

2. Cargos funcionarios encuestados Vs estado ansioso o preocupado por muchas 

cosas.  

 

Población objeto: 39 funcionarios que respondieron SI a la pregunta planteada en la 

encuesta. 



 

 

Análisis  

Como se observa en la gráfica, el cargo comercial es el cargo con mayor estado ansioso y/o 

preocupado/a por muchas cosas en un 56% correspondiente a 22 funcionarios, siguiente al 

cargo operativo en un 41% correspondiente a 16 funcionarios, y 3% al cargo 

administrativo.  

 

3. Cargos funcionarios encuestados Vs Situaciones que han generado 

intranquilidad en el trabajo o en el hogar.  

Población objeto: 50 funcionarios que respondieron SI a la pregunta planteada en la 

encuesta. 

 

 


